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	Recurso de Revisión:
	00789/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados

	Sujeto obligado:
	Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M.

	Comisionada ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de noviembre de dos mil veintitrés.
[bookmark: _heading=h.30j0zll]VISTOS los expedientes relativos a los recursos de revisión 00789/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 00790/INFOEM/IP/RR/2023, 00791/INFOEM/IP/RR/2023, 00792/INFOEM/IP/RR/2023, 00793/INFOEM/IP/RR/2023, 00794/INFOEM/IP/RR/2023, 00795/INFOEM/IP/RR/2023, 00796/INFOEM/IP/RR/2023, 00797/INFOEM/IP/RR/2023, 00798/INFOEM/IP/RR/2023, 00799/INFOEM/IP/RR/2023, 00800/INFOEM/IP/RR/2023, 00801/INFOEM/IP/RR/2023, 00802/INFOEM/IP/RR/2023, 00803/INFOEM/IP/RR/2023, 00804/INFOEM/IP/RR/2023, 00805/INFOEM/IP/RR/2023, y 00806/INFOEM/IP/RR/2023, interpuestos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense que no proporcionó nombre, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de las respuesta a sus solicitudes de información con números de folio, 00016/OASCUATIZC/IP/2023, 00017/OASCUATIZC/IP/2023, 00018/OASCUATIZC/IP/2023, 00019/OASCUATIZC/IP/2023, 00020/OASCUATIZC/IP/2023, 00021/OASCUATIZC/IP/2023, 00022/OASCUATIZC/IP/2023, 00023/OASCUATIZC/IP/2023, 00024/OASCUATIZC/IP/2023, 00025/OASCUATIZC/IP/2023, 00026/OASCUATIZC/IP/2023, 00027/OASCUATIZC/IP/2023, 00028/OASCUATIZC/IP/2023, 00029/OASCUATIZC/IP/2023, 00030/OASCUATIZC/IP/2023, 00031/OASCUATIZC/IP/2023, 00032/OASCUATIZC/IP/2023 y 00033/OASCUATIZC/IP/2023, respectivamente, por parte del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA, O.P.D.M., en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, la persona solicitante presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, mediante las cuales requirió la información siguiente:
	Número de solicitud
	Información solicitada

	00016/OASCUATIZC/IP/2023
00789/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el año 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00017/OASCUATIZC/IP/2023
00790/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de enero 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00018/OASCUATIZC/IP/2023
00791/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de febrero 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00019/OASCUATIZC/IP/2023
00792/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de febrero 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00026/OASCUATIZC/IP/2023
00793/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de julio 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00027/OASCUATIZC/IP/2023
00794/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de julio 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00028/OASCUATIZC/IP/2023
00795/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de agosto 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00029/OASCUATIZC/IP/2023
00796/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de septiembre 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00030/OASCUATIZC/IP/2023
00797/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de octubre 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00031/OASCUATIZC/IP/2023
00798/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de octubre 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00032/OASCUATIZC/IP/2023
00799/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de noviembre 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00033/OASCUATIZC/IP/2023
00800/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de diciembre 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00024/OASCUATIZC/IP/2023
00801/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de mayo 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00025/OASCUATIZC/IP/2023
00802/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de junio 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00023/OASCUATIZC/IP/2023
00803/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de abril 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00022/OASCUATIZC/IP/2023
00804/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de abril 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00021/OASCUATIZC/IP/2023
00805/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de marzo 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)

	00020/OASCUATIZC/IP/2023
00806/INFOEM/IP/RR/2023
	“Solicito relacion de unidades vehiculares y maquinaria con que conto operagua en el mes de marzo 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.” (sic)


[bookmark: _heading=h.2et92p0]Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX en todos los casos.
2. Respuesta. Con fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:
	Número de solicitud
	Respuesta

	00016/OASCUATIZC/IP/2023
00789/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 016 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:
· Oficio CPySG/082/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación a la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria del 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00017/OASCUATIZC/IP/2023
00790/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 017 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/083/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación a la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de enero 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00018/OASCUATIZC/IP/2023
00791/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 018 Y 19 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/084/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de febrero 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00019/OASCUATIZC/IP/2023
00792/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 018 Y 19 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/084/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de febrero 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00026/OASCUATIZC/IP/2023
00793/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 026 Y 27 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/089/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de julio 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00027/OASCUATIZC/IP/2023
00794/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 026 Y 27 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/089/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de julio 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00028/OASCUATIZC/IP/2023
00795/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 028 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/090/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de agosto 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00029/OASCUATIZC/IP/2023
00796/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 029 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/091/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de septiembre 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00030/OASCUATIZC/IP/2023
00797/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 030 Y 31 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/092/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de octubre 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00031/OASCUATIZC/IP/2023
00798/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 030 Y 31 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/092/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de octubre 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00032/OASCUATIZC/IP/2023
00799/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 032 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/093/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de noviembre 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00033/OASCUATIZC/IP/2023
00800/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 033 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/094/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de diciembre 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00024/OASCUATIZC/IP/2023
00801/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 024 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/087/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de mayo 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00025/OASCUATIZC/IP/2023
00802/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 025 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/088/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.


· Listado de vehículos y maquinaria de junio 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00023/OASCUATIZC/IP/2023
00803/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 022 y 23 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/086/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de abril 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso

	00022/OASCUATIZC/IP/2023
00804/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 022 y 23 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/086/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de abril 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00021/OASCUATIZC/IP/2023
00805/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 020 y 21 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/085/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de marzo 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.

	00020/OASCUATIZC/IP/2023
00806/INFOEM/IP/RR/2023
	“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En relación a la solicitud de información presentada, y con fundamento a lo señalado en los artículos 1,2,3 fracción XLIV, 4,12,23 fracción IV y 53 fracción II, IV, V, VI, 163 y demás relativos y aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta en formato pdf la respuesta emitida a su requerimiento de información por el área administrativa responsable de Operagua Cuautitlán Izcalli O.P.D.M.” (sic)

Adjunto a su respuesta el Sujeto Obligado aportó el archivo electrónico denominado “RESP DAF UT 020 y 21 CREG.pdf” que contiene la siguiente información:

· Oficio CPySG/085/2023 del veintiséis de enero de dos mil veintitrés, a través del cual el Jefe de Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales informa al Director de Administración y Fianzas, que con relación, entre otra, la solicitud de información que nos ocupa, adjuntaba lo requerido.

· Listado de vehículos y maquinaria de marzo 2022, en cuyos rubros se aprecia: nombre del mueble, modelo, fecha del movimiento de alta y estado de uso.


3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme la persona solicitante con las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado a sus solicitudes, en fecha trece de febrero de dos mil veintitrés, se tuvieron por interpuestos los recursos de revisión a través del SAIMEX, expresando lo siguiente en todos los casos:
	[bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de recurso de revisión
	Acto impugnado y razones o motivos de inconformidad

	00789/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.” (Sic)

	00790/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00791/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00792/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00793/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00794/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00795/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00796/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00797/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00798/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00799/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00800/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00801/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00802/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00803/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00804/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00805/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)

	00806/INFOEM/IP/RR/2023
	· Acto impugnado: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (sic)
· Razones o motivos de inconformidad: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES” (Sic)


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, los presentes recursos de revisión 00789/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 00790/INFOEM/IP/RR/2023, 00791/INFOEM/IP/RR/2023, 00792/INFOEM/IP/RR/2023, 00793/INFOEM/IP/RR/2023, 00794/INFOEM/IP/RR/2023, 00795/INFOEM/IP/RR/2023, 00796/INFOEM/IP/RR/2023, 00797/INFOEM/IP/RR/2023, 00798/INFOEM/IP/RR/2023, 00799/INFOEM/IP/RR/2023, 00800/INFOEM/IP/RR/2023, 00801/INFOEM/IP/RR/2023, 00802/INFOEM/IP/RR/2023, 00803/INFOEM/IP/RR/2023, 00804/INFOEM/IP/RR/2023, 00805/INFOEM/IP/RR/2023, y 00806/INFOEM/IP/RR/2023, se turnaron por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a los Comisionados Guadalupe Ramírez Peña, José Martínez Vilchis, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez y María del Rosario Mejía Ayala, respectivamente, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento. 
5. Admisión de los Recursos de Revisión. En fechas trece, catorce, quince, dieciséis, diecisiete y veinte de febrero de dos mil veintitrés, respectivamente, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión al rubro indicado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. Al respecto cabe señalar, que el Pleno de este Instituto, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés, ordenó la acumulación de los expedientes citados, a efecto de que la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Durante la sustanciación de los medios de impugnación citados se advirtió que los mismos fueron interpuestos por la misma parte Recurrente ante el mismo Sujeto Obligado, razón por la cual, la Comisionada Ponente consideró que resultaba conveniente su acumulación a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente.
7. Manifestaciones. De las constancias que integran los expedientes electrónicos en los que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados dentro de los medios de impugnación que nos ocupan, en fechas y términos siguientes:
	[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Recuso de Revisión
	Información entregada

	00789/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00016/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la siguiente información:

· Oficio número DAF/078/2023 del dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, a través del cual el Director de Administración y Finanzas OPERAGUA IZCALLI O.P.D.M., informó al Titular de la Unidad de Transparencia que, en atención a los diversos DG/UT/469/2023 y DG/UT/469/2023, rinde informe de justificación con relación, entre otros recursos, el de nuestra atención, en el que medularmente ratifica la respuesta inicial, en atención a que a su consideración se dio respuesta a las diversas solicitudes de información, incluida la que dio origen al medio de impugnación que nos ocupa, y donde se requirió la relación de unidades vehiculares y maquinaria con que contó Operagua Izcalli durante 2022, de acuerdo a los periodos requeridos por la ahora parte Recurrente.

En el informe de mérito, se precisa que la respuesta a lo solicitado cumple en todos sus términos, en virtud de que se precisa el tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en patrimonio y estado de uso, que es información que se encuentra registrada en el Sistema CREG Patrimonial de ese Organismo Operador conforme a lo establecido en los Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles, así como en los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

Asimismo, con relación al motivo de inconformidad de la parte Recurrente, consistente en que en la información entregada no se mencionan las unidades lujosas que arrendó dicho organismo en 2022, el ente público indica que no se mencionaron las unidades arrendadas, en virtud de que el particular sólo solicitó información de unidades vehiculares y maquinaria con que contó OPERAGUA en distintos periodos del ese año haciéndose énfasis en solicitar la fecha de alta en su patrimonio, destacándose de esto que no le asiste razón en su motivo de inconformidad, pues los bienes arrendados no forman parte del patrimonio del organismo, debido a que no existe documento que acredite la propiedad de los mismos y, por tanto, no existe fecha de alta en el Sistema CREG Patrimonial.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00790/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00017/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00791/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00018/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00792/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00019/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00793/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00026/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00794/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00027/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00795/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00028/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00796/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00029/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00797/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00030/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00798/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00031/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00799/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00032/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00800/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00033/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00801/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00024/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00802/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00025/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00803/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00023/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00804/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00022/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00805/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00021/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.

	00806/INFOEM/IP/RR/2023
Solicitud 00020/OASCUATIZC/IP/2023
	En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través del archivo electrónico denominado “INFORME REC REV VEHÍCULOS Y MAQUINARIA.pdf”, que contiene la el oficio señalado respecto del medio de impugnación que antecede.

Documento el anterior, que se puso a la vista de la parte Recurrente a efecto de que manifestara lo que a su derecho resultara conveniente; sin embargo, fue omisa en ejercer dicha prerrogativa.



8. Ampliación del término para resolver. En fechas once de julio y ocho de noviembre de dos mil veintitrés, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución a los recursos de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. En fechas treinta y uno de julio y catorce de noviembre de dos mil veintitrés, con fundamento en lo establecido en el artículo 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciados medios de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIII y XIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a las solicitudes de información el día treinta de enero de dos mil veintitrés, mientras que los recursos de revisión interpuestos por la parte Recurrente, se tuvieron por presentados el día trece de febrero de dos mil veintitrés, esto es al noveno día hábil posterior en que se tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; por tanto, se concluye que los presentes recursos de revisión se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas.
Por otro lado, es de suma importancia mencionar que, si bien la parte Recurrente no proporcionó nombre como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Al mismo tiempo, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos, según lo manifestado por la parte Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
[…]
V. La entrega de información incompleta;
…”
Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento  Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines. 

Ahora bien, para profundizar en el estudio del presente asunto, es conveniente recordar que del análisis a las solicitudes de información con números de folio 00016/OASCUATIZC/IP/2023, 00017/OASCUATIZC/IP/2023, 00018/OASCUATIZC/IP/2023, 00019/OASCUATIZC/IP/2023, 00020/OASCUATIZC/IP/2023, 00021/OASCUATIZC/IP/2023, 00022/OASCUATIZC/IP/2023, 00023/OASCUATIZC/IP/2023, 00024/OASCUATIZC/IP/2023, 00025/OASCUATIZC/IP/2023, 00026/OASCUATIZC/IP/2023, 00027/OASCUATIZC/IP/2023, 00028/OASCUATIZC/IP/2023, 00029/OASCUATIZC/IP/2023, 00030/OASCUATIZC/IP/2023, 00031/OASCUATIZC/IP/2023, 00032/OASCUATIZC/IP/2023 y 00033/OASCUATIZC/IP/2023, respectivamente, se advierte que el particular requirió del Sujeto Obligado lo siguiente:
· La relación de unidades vehiculares y maquinaria con que conto OPERAGUA en los meses de enero a diciembre del dos mil veintidós, que incluya el tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto.

El Sujeto Obligado en sus respuestas remitió el pronunciamiento del Jefe del Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales, quien proporciona listados de vehículos y maquinarias con los que contaba el Sujeto Obligado en los meses de enero a diciembre de dos mil veintidós.

Como referencia, se inserta la primera foja del listado remitido en respuesta a la solicitud de información con número de folio 00016/OASCUATIZC/IP/2023 que contempla los vehículos y maquinarias con los que contaba el ente público durante todo el ejercicio dos mil veintidós:

[image: ]
En esta tesitura, una vez conocida las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, al no estar conforme con los términos de la misma, interpuso los recursos de revisión que nos ocupan, donde señaló en sus razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.” (Sic) 
Así las cosas, durante la etapa de manifestaciones, se tiene que el Sujeto Obligado, por conducto del Director de Administración, remitió su informe justificado el veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, mediante el cual, con relación a las solicitudes de información que dieron origen a los medios de impugnación que se resuelven, señala medularmente lo siguiente: 
[image: ]
[image: ]
Por lo antes señalado, primeramente es necesario precisar que de la lectura a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente se tiene que no fue impugnada en su totalidad las respuestas del Sujeto Obligado, esto en virtud de que no se impugnó la información vertida en los listados remitidos por el Jefe del Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales, lo anterior en virtud de que únicamente expresa lo siguiente: “EN LA INFORMACIÓN SOLICITADA NO SE MENCIONAN LAS UNIDADES LUJOSAS QUE ARRENDO OPERAGUA EN EL AÑO 2022, TAMBIEN SON PARTE DE LOS VEHICULOS UTILIZADOS POR OPERAGUA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES.” (Sic), por lo que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad sobre las respuestas vertidas respecto a la relación de unidades vehiculares y maquinaria con que contó OPERAGUA en los meses de enero a diciembre de 2022, que incluya tipo de vehículo o maquinaria, modelo, fecha de alta en su patrimonio, identificando si se encuentra en operación o Descompuesto, se infiere que la información proporcionada por el Sujeto Obligado, se entiende que está conforme con dicha información.
Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del Sujeto Obligado, y este no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte Recurrente, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. 
Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Acotado lo anterior, resulta pertinente señalar que el presente estudio versará sobre las unidades arrendadas en el año 2022.
De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Acotado lo anterior, resulta pertinente iniciar señalando que quien se pronunció en el presente asunto es el Jefe del Departamento de Control Patrimonial y Servicios Generales, unidad administrativa adscrita a la Dirección de Administración, que cuenta con las siguientes atribuciones de conformidad con el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado Municipal para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlán Izcalli denominado OPERAGUA:
[image: ]

 [image: ]

De manera que, al analizar las funciones de este Departamento, se aprecia que es la unidad competente para elaborar y mantener actualizado el inventario general y los expedientes de los bienes muebles e inmuebles, administra el CREG Patrimonial del municipio y realiza el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles e inmuebles asignados a las unidades administrativas del Organismo, por lo tanto, se concluye que este Departamento es el que se encarga de las cuestiones relativas a los bienes muebles e inmuebles de dicho Organismo.
Continuando con el análisis, resulta pertinente señalar que de conformidad con el Lineamiento Décimo Séptimo de los LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO Y CONTROL DEL INVENTARIO Y LA CONCILIACIÓN Y DESINCORPORACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LAS ENTIDADES FISCALIZABLES MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO, el CREG Patrimonial se concibe como un sistema informático que permite a los entes fiscalizables el control de la información de sus bienes muebles e inmuebles, se inserta la siguiente cita para mejor referencia:
“DÉCIMO SÉPTIMO: El CREG-patrimonial, es un sistema automatizado que integra y controla la información de las cuentas de bienes Muebles e inmuebles de las entidades fiscalizables, permitiendo la consolidación del expediente de cada bien, proporcionando información de manera ágil y oportuna para su consulta y fiscalización, a través de la emisión de los listados de inventarios en los diferentes reportes utilizados.
Las entidades fiscalizables podrán utilizar el CREG patrimonial como una herramienta informática que les permita el control de sus bienes muebles e inmuebles.” (Énfasis añadido)
Es por lo anteriormente citado que se llega a la conclusión de que mediante el CREG Patrimonial, el Sujeto Obligado tendrá la posibilidad de consolidar el expediente de cada bien que forme parte de su patrimonio, es decir, que sea de su propiedad.
Ahora bien, para un mejor entendimiento, debemos tener en cuenta que las figuras jurídicas del arrendamiento y la propiedad adquieren una naturaleza distinta, pues la primera implica meramente una transmisión temporal del uso o goce de un bien, por lo tanto, existe una presunción de propietario de buena fe, mientras que la propiedad no establece una limitante, por el contrario, no puede gozar y disponer de él con las limitaciones y modalidades que fijan las leyes; para esclarecer esta argumentación, conviene insertar las siguientes porciones normativas del Código Civil del Estado de México: 
“Derechos derivados de la propiedad
Artículo 5.65.- El propietario de un bien puede gozar y disponer de él con las limitaciones y modalidades que fijan las leyes.
Prohibición de ocupar la propiedad sin consentimiento
Artículo 5.66.- La propiedad no puede ser ocupada contra la voluntad de su propietario, sino en los casos y con las condiciones que establezcan las leyes.
Definición de arrendamiento
Artículo 7.670.- En el contrato de arrendamiento, el arrendador se obliga a transmitir el uso o goce temporal de un bien al arrendatario, quien se obliga a pagar un precio.
Formalidad y plazo de arrendamiento
Artículo 7.671.- El contrato de arrendamiento debe constar por escrito y estipular el plazo que se convenga, el cual no debe de exceder de los señalados en este capítulo; no requiere de registro, a no ser que las partes lo convengan, en cuyo caso deberán de ratificarse las firmas ante notario público, u otorgarse en escritura pública” (Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]De lo anteriormente analizado queda de manifiesto que la finalidad del CREG patrimonial es inscribir las cuentas de los bienes e inmuebles dentro de su sistema para un mejor control. Es importante resaltar el hecho de que en informe justificado, el Sujeto Obligado señaló que los bienes arrendados no forman parte del patrimonio del organismo, debido a que no existe documento alguno que acredite la propiedad de los mismos, por lo tanto, no se puede hablar de una fecha de alta en el Sistema CREG Patrimonial, de ahí que se insista que el Sujeto Obligado remitió el listado con los bienes muebles que fueran de su propiedad, no así los arrendados pues se insiste, únicamente se transmitió temporalmente su uso pero no forman parte del patrimonio del Organismo formalmente.
Bajo este tenor de ideas, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, por conducto de su servidor público habilitado a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por otro lado, de un análisis realizado a los motivos de inconformidad de la parte Recurrente, es necesario recordar que estima que la información no se encuentra completa pues a su consideración no se hace mención de las unidades arrendadas en el año 2022, sin embargo, no pasa desapercibido para este Organismo Garante que desde el inicio solicitó la relación de unidades vehiculares y maquinaria con que contó OPERAGUA en el mes de julio 2022, precisando entre otros datos particularmente la fecha de alta en su patrimonio, por lo que, en estricto sentido, se tiene que el particular únicamente delimitó la búsqueda y entrega de la información a la información que forma parte del patrimonio del sujeto obligado, consecuentemente, no se vislumbra que hubiere señalado que requería las unidades arrendadas durante el año 2022, en ese sentido es imprescindible traer a colación el contenido los artículos 186, 191 y 192 de la Ley en cita, disponen lo siguiente:

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información…”

"Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En el presente caso, es de mencionar que del análisis de las constancias que obran en los expedientes electrónicos de mérito, se advierte que se actualiza la causal de sobreseimiento enunciada en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación directa con las fracción VII del artículo 191 de la misma Ley citado con antelación, al no existir elementos de procedencia, en virtud de que la parte Recurrente amplió su solicitud en los recursos de revisión que nos ocupan.
Lo anterior se afirma así, toda vez que la parte Recurrente, mediante los medios de impugnación de nuestra atención, solicita le sea entregada información que no formó parte de sus solicitudes primigenias, pues de la confronta a la solicitud de información y el acto impugnado como las razones o motivos de inconformidad aducidos, se advierte que con dicha ampliación requiere lo siguiente: las unidades arrendadas en el año 2022.

Lo cual no fue especificado en su solicitud inicial, como se desprende del antecedente marcado con el numeral 1 de la presente resolución, por lo que constituyen en su totalidad nuevos requerimientos de información, configurándose así lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Recurso de Revisión, cuestión que tuvo lugar en el presente caso, pues la parte Recurrente formuló nuevos cuestionamientos, en los que solicitó información que no formó parte de su solicitud inicial y por lo tanto son inatendibles a través del recurso de revisión. 

En este tenor, es posible determinar que para el caso que nos ocupa, la totalidad de los argumentos formulados como acto impugnado concatenados con los motivos o razones de inconformidad son una ampliación a las solicitudes iniciales y corresponden a nuevos requerimientos de información, que no se encuentran relacionados con lo solicitado en un primer momento; siendo importante señalar que una vez formulada una solicitud, los particulares no pueden modificarla o ampliarla a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión; por tanto, la materia de las solicitudes de información se circunscribe a que se permita el acceso a los documentos inicialmente solicitados y en su caso a los aclarados o corregidos.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio orientador número 01/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”(Sic)

No obstante, de lo anterior, se dejan a salvo los derechos de la persona solicitante, para que, en caso de considerar conveniente a sus intereses, el conocer la información que fue señalada, la requiera a través de una nueva solicitud.

Acotado lo anterior, cabe destacar que la Ley da la posibilidad de desechar el recurso de revisión en el momento procesal en que también se puede admitir, por alguna de las causales transcritas, artículo que tiene un momento de aplicabilidad previo a la admisión del recurso de revisión por no reunir los requisitos de procedibilidad previstos en el artículo 179 de la Ley en la Materia, citado con antelación.
Dentro de este orden de ideas, es evidente que no se puede invocar el precepto legal 191 de la Ley en cita ulteriormente a que ha sido admitido, determinando la actualización de un desechamiento[footnoteRef:1], porque está ya sería posterior a la etapa procedimental en la que debió desecharse. [1:  “DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO. CORRESPONDE PROVEER RESPECTO DE ÉL AL JUEZ DE DISTRITO CUANDO SE PLANTEA ESTANDO PENDIENTE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN Y ÉSTE SE DESECHA. El desechamiento del recurso de revisión implica, por una parte, la inexistencia de la apertura de la segunda instancia, ya que, en todo caso, la sola interposición del citado medio de defensa sólo originó el trámite de un expediente y, por otra, que quede firme la sentencia recurrida, en términos del artículo 356, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 2o., de la Ley de Amparo. En consecuencia, cuando se presenta ante el Juez de primera instancia el desistimiento de la demanda de amparo durante el trámite del recurso de revisión, y éste sea desechado por la falta de legitimación de la parte que lo interpuso, corresponderá a ese juzgador, quien dictó la sentencia impugnada, conocer de dicha manifestación en el ámbito de su competencia, en virtud de que el tribunal revisor carecerá de jurisdicción sobre el asunto al no haberse colmado uno de los presupuestos procesales de dicho recurso.”] 

Cobrando aplicación lo previsto en la fracción IV del artículo 192, en razón a que al haber sido admitido el recurso de revisión y al actualizarse una causal de improcedencia establecida en la fracción VII del artículo 191 de la misma Ley, éste debe ser sobreseído. 
Atento a los razonamientos lógico jurídicos que han quedado precisados y toda vez que el  sobreseimiento es un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación por alguna causa sobreviniente en el juicio de que se trate, que impide a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente teniendo como consecuencia dar por concluido el o los medios de impugnación, este Instituto se encuentra imposibilitado para entrar al estudio de fondo del recurso de revisión, lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO[footnoteRef:2]. [2:  Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420] 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.    R E S U E L V E
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Primero. Se Sobreseen los recursos de revisión números 00789/INFOEM/IP/RR/2023 y acumulados 00790/INFOEM/IP/RR/2023, 00791/INFOEM/IP/RR/2023, 00792/INFOEM/IP/RR/2023, 00793/INFOEM/IP/RR/2023, 00794/INFOEM/IP/RR/2023, 00795/INFOEM/IP/RR/2023, 00796/INFOEM/IP/RR/2023, 00797/INFOEM/IP/RR/2023, 00798/INFOEM/IP/RR/2023, 00799/INFOEM/IP/RR/2023, 00800/INFOEM/IP/RR/2023, 00801/INFOEM/IP/RR/2023, 00802/INFOEM/IP/RR/2023, 00803/INFOEM/IP/RR/2023, 00804/INFOEM/IP/RR/2023, 00805/INFOEM/IP/RR/2023, y 00806/INFOEM/IP/RR/2023, por actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción VII del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero. 
Segundo. Notifíquese vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento. 

Tercero. Notifíquese a través del SAIMEX, a la parte Recurrente la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla en la vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Tercero: Cabe sefialar que los bienes arrendados no forman parte del Patrimonio de este
Organismo debido a que no existe documento alguno que acredite la propiedad de los
mismos y por lo tanto no existe fecha de alta en el Sistema CREG Patrimonial.
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Segundo: Como bien lo menciona el recurrente; EN LA INFORMACION SOLICITADA,
no se mencionaron las Unidades Arrendadas, solo se solicité informacion de unidades
vehiculares y maquinaria con que conto OPERAGUA en distintos periodos del afio 2022,
haciendo énfasis en solicitar la fecha de alta en su patrimonio entre otros datos, por
lo tanto, se destaca que al particular no le asiste la razén su en su motivo de
inconformidad.
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